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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 6 de noviembre de 2025, en los locales del Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva de la Federación Madrileña de Pádel, tiene lugar la presente reunión del CCDDFMP 
donde se han acordado las siguientes propuestas de resoluciones respecto de los expedientes 
que se relacionan: 

EXPEDIENTES DEL GSP, CELEBRADO EN EL PRO PÁDEL COSLADA DEL 26 DE OCTUBRE 
AL 2 DE NOVIEMBRE, DE LA V PRUEBA DEL CIRCUITO NEXT GEN, CELEBRADO EN VOLEA 
PADEL INDOOR DEL 30 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE, Y DE LA JORNADA 3 DE LAS 
LIGAS DE VETERANOS.  

 
EXP 186/25. 298320 - ALVARO COBIAN LIGUES / 298323 - TOMAS GOMEZ  SAN ROMAN - 
CUARTOS CONSOLA CAD MASC. - W.O. NO Avisado. Tal y como refleja el Reglamento Técnico de 
la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda disputar. 

EXP 187/25. 256822 - ALBERTO BLESA GONZALEZ / 278988 - SERGIO MANZANAS LOPEZ - 
SEMIFINAL CONSOLA 1ª CAT MASC. - W.O. NO Avisado. Tal y como refleja el Reglamento Técnico 
de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda disputar. 

EXP 188/25. 350511 - JAVIER VALDEPEÑAS ASTRAY / 388739 - JUAN CARLOS  RUIZ ESPADA - 
OCTAVOS CONSOLA 3ª CAT MASC. - W.O. NO Avisado. Tal y como refleja el Reglamento Técnico 
de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda disputar. 

EXP 189/25. 229249 - MARCO LOPEZ BORREGO / 263036 - TOMAS  HERRERO  GONZALEZ  - 
SEMIFINAL CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. Avisado no justificado. SIN PUNTOS (184). 

 

Incidencias Jornada 3 Veteranos 6ª división C. 
EXP VM 29/25. ATP Republic Space C / CD Jarama B. 
ATP Republic Space C grabó el resultado tarde el 31/10/2024 a las 15.11, el partido se jugó el 
27/10/2024. Advertencia. 
 
Incidencias Jornada 3 Veteranas Nocturno 3ª división B. 
EXP VFN 18/25. Race C / Padel Hangar Alcobendas B.  
La pareja 3 de Race C dio WO sin aviso previo. 1 punto negativo. 
Cuando una pareja no se presenta (W.O.), su equipo pierde ese partido y por lo tanto ese punto. 
El W.O. se aplicará a los diez minutos sobre la hora fijada para el comienzo del partido, salvo 
acuerdo entre los capitanes. Además, se penalizará con un punto negativo. El resultado de ese 
partido se contabilizará como 6/0, 6/0. 
 
 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o
 d

e 
F

ed
e

ra
ci

on
e

s 
de

po
rt

iv
a

s 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
 c

on
 e

l n
º.

 5
8

 C
.I.

F
.: 

V
-8

21
26

53
3

 



 

 

 

2 

 

 
 

 
 
Incidencias Jornada 3 Veteranos Senior 1ª división B. 
EXP VSM 13/25. Nautalia Vip Padel / Starvie Rep A. 
Starvie Rep A confirmó el resultado tarde el 3/11/2024 a las 9.06, el partido se jugó el 
30/10/2024. Advertencia. 
 
Incidencias Jornada 3 Veteranos Senior 2ª división B 
EXP VSM 14/25. Somosaguas Padel Club/Brezo Osuna A 
Brezo Osuna A confirmó el resultado tarde. El 4/11/2025 no está confirmado. Advertencia 
 
Incidencias Jornada 3 Veteranos Senior 3ª división B 
EXP VSM 15/25. Senior Padel People Torrelodones/Vidasa Boadilla Onlypadel 
Senior Padel People Torrelodones grabó el resultado tarde el 1/11/2024 a las 00.55, el partido 
se jugó el 30/10/2024. Advertencia 
 
EXP VSM 16/25. La Masó Sports Club B/Club de Campo Villa de Madrid B. 
La Masó Sports Club B grabó el resultado tarde el 1/11/2024 a las 10.43, el partido se jugó el 
30/10/2024. Advertencia. 
 

Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: el 
primer incumplimiento implicará una advertencia; el segundo, la pérdida de 2 puntos; la tercera 
la pérdida de 5 puntos y los mismos 5 puntos a partir de la cuarta y sucesivas. 

 
Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y 

fecha que obran al encabezamiento, remitiéndose acta a la FMP a fin de que se proceda a su 
notificación a los interesados mediante publicación en la página web de la Federación, 
indicándose que los interesados podrán  presentar alegaciones y la prueba que estimen 
conveniente en el plazo de 5 días desde su publicación, momento en el que adquirirán firmeza 
las propuestas de resoluciones, y todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RDD de 
la FMP. 

 
 
 
 

 
Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D.FMP 
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